
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTES DORIS GÓMEZ DE OSPINA 
PEDRO NEL OSPINA GÓMEZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2021-00154-00 

PROVIDENCIA Avoca conocimiento – Devolución de la demanda  

 
Procede el Juzgado a avocar el conocimiento del proceso y devolver la demanda 
por las siguientes razones:  
 
El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Guadalajara de Buga, Valle, mediante 
providencia del 11 de mayo de 2021 declaró la falta de competencia por el factor 
territorial para conocer de la presente demanda y ordenó remitirla a la Oficina 
Judicial con miras a que se efectuara su reparto entre los Juzgados Laborales del 
Circuito de Armenia, Quindío.  
 
Por cumplirse con lo previsto por el artículo 11 del CPTSS se avocará 
conocimiento de este proceso a fin de impartirle el trámite respectivo.  
 
Efectuado el control de legalidad de la demanda se observa que esta no cumplió 
con los siguientes requisitos legales: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 
806 de 2020 no se acreditó que simultáneamente con la presentación de la 
demanda a través del correo electrónico dirigido a la Oficina de Apoyo 
Judicial (Reparto), se haya realizado el envío de la demanda con sus 
anexos al correo electrónico de la AFP PROTECCIÓN S.A., o en su 
defecto, el envío físico de la misma con sus anexos a la dirección de 
notificaciones de la demandada.  
 

2. Conforme lo dispuesto por el artículo 26, numeral 4° del CPTSS, la parte 
demandante no allegó el certificado de existencia y representación legal de 
la demandada, pese haberlo relacionado en el acápite de pruebas 
documentales de la demanda.  
 

3. En el acápite de pruebas testimoniales se solicitó dos veces el testimonio 
de la señora MARÍA NESLY SALAZAR DE HERNÁNDEZ, lo que, de 
acuerdo con el numeral 9°, artículo 25 del CPTSS, deberá ser aclarado, 
tomando en cuenta que los datos aportados en ambos casos dan cuenta 
que se trata de dos personas diferentes.  
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4. Conforme lo establecido por el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 de 
2020 no se indicaron los correos electrónicos de los testigos reseñados en 
el capítulo de pruebas de la demanda. Tampoco se indicó que la parte 
demandante desconozca tales direcciones electrónicas.  

 
En atención a lo dispuesto por el artículo 28 del CPTSS se DEVOLVERÁ la 
demanda para que se presente nuevamente en forma integral y corregida, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 
Lo cual deberá ser remitido al correo institucional del Juzgado y de forma 
simultánea a la parte demandada -artículo 6° del Decreto 806 de 2020-.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por DORIS GÓMEZ DE OSPINA y PEDRO NEL 
OSPINA GÓMEZ en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda por lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. El 
escrito deberá ser remitido al correo electrónico institucional del Juzgado y de la 
parte demandada.  
 
CUARTO: RECONOCER en los términos y para los fines del poder conferido, 
personería amplia y suficiente al abogado HÉCTOR ERNESTO BUENO RINCÓN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.736.615 y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 149.085 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
este proceso como apoderado de la parte demandante. 
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por el abogado (hectorbueno@gmail.com).  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

   

 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez. 

 
 
AMPL 
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